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Resolución
N" 280t2022

VISTO: Que se debe definir la licencia del Alcalde Alc¡des

Credencial Cívica CMA 28169, ejercicio 2O21 y qercicio 2022.

Acta No

05512022

Pando, 24 de Noviembre 2022.

Pérez Figueredo, C.l ',l.352.936-0

CONSIDERANDO:

1. Que el Alcalde t¡ene generados dos (2) días en el ejercicio 2021 y veinte (20) días en el

qercicio 2A22.
2. due gozará de su licenc¡a reglamentaria desde el 29t1212022 hasta e13011212022 inclusive

(del ejercicio 2021) y desde á OUOI TZOZS al 1610112023 inclusive (10 días del ejercicio

)i.ozzi. o.t 17to7tic;n at31to7t2O23 inctusive (10 días det ejercicio 2022).

3. Que la m¡sma debe ser acordada por el Concejo Municipal de Pando'

ATENTO: a lo preiedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR al Alcalde Alcides Pérez el goce de su licencia reglamentaria desde el

2gt12t2022 nasta SOil-ZiZiZ2 inclusive. Asitambién desde el O2101t2023 al 16loll2O23

inclusive. Y del 17t07t2Q23 al31lO712023 ¡nclusive'

2. ENVIAR la presente a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación para su

conoc¡m¡ento.
3. INCORPÓRESE al Registrode Resoluc¡ones del Municipio'
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